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Acuerdo No. 0 455-12 

Gloria Vidal lllingworth 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

Considerando: 

Que el Art. 154, numeral 1, de la Carta Magna, prescribe que "... las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión"; 

Que el numeral 4 del artículo 3 de la Constitución de la República determina como uno de los 
deberes del Estado: "Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el 
ordenamiento jurídico; 

Que el numeral 12 del artículo 83 de la Carla Suprema establece como deberes y 
responsabilidades de las personas: "ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética"; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República prescribe: "La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que el artículo 22 literal h) de la Ley Orgánica de Servicio Público determina como deberes de 
los servidores públicos: "Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. 
Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se 
desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, 
eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión; y, 

Que un Código de Ética debe ser un documento que recoja la identidad institucional expresada 
en valores corporativos para el cumplimiento de su misión y visión, y elaborado con la 
participación activa de las servidoras y servidores del Ministerio de Educación; 

En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador; 22, literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, y 
artículo 17 del Estatuto del Régimen jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

Acuerda: 

Expedir el "CÓDIGO DE ÉTICA" DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Art. 1.- En cumplimiento de lo prescrito en la Constitución de la república del ecuador y la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, la filosofía del Ministerio de Educación es la siguiente: 
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Misión: 

Garantizar tanto el acceso como la calidad de la Educación Inicial, Educación General Básica y 
Bachillerato para los habitantes del territorio nacional, mediante la formación integral, holística e 
inclusiva de niños, niñas, jóvenes y adultos, tomando en cuenta la interculturalidad, la 
plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y el género desde un enfoque de derechos y deberes que 
fortalezcan el desarrollo social, económico y cultural, el ejercicio de la ciudadanía y la unidad en la 
diversidad de la sociedad ecuatoriana. 

Visión 

Ser un sistema educativo de calidad y calidez, que funcione en el marco de la unidad nacional, de 
modo descentralizado, bajo un marco jurídico adecuado, que lidere los cambios sociales y el 
desarrollo cultural y socioeconómico nacional, que responda a la realidad multiétnica y pluricultural, a 
las necesidades de desarrollo del país, sobre la base de sus principios, con énfasis en la distribución 
equitativa de recursos y la participación social ecuánime. 

Propósito general 

Brindar servicios educativos de calidad a ciudadanos y ciudadanas de todas las nacionalidades y 
pueblos del país, a través de un proyecto educativo nacional, que fomente la unidad en la diversidad 
y el desarrollo de destrezas generales, básicas y específicas en los estudiantes, acorde con 
estándares nacionales e internacionales, para potenciar el desarrollo cultural y socioeconómico del 
país. 

Art. 2.- Valores: 

Honestidad, para tener comportamientos transparentes -honradez, sinceridad, autenticidad, 
integridad- con nuestros semejantes y permitir que la confianza colectiva se transforme en una fuerza 
de gran valor. 

Justicia, para reconocer y fomentar las buenas acciones y causas, condenar aquellos 
comportamientos que hacen daño a los individuos y a la sociedad, y velar por la justicia a fin de que 
no se produzcan actos de corrupción. 

Respeto, empezando por el que nos debemos a nosotros mismos y a nuestros semejantes, al 
ambiente, a los seres vivos y a la naturaleza, sin olvidar las leyes, normas sociales y la memoria de 
nuestros antepasados. 

Paz, para fomentar la confianza en nuestras relaciones con los demás, para reaccionar con calma, 
firmeza y serenidad frente a las agresiones, y para reconocer la dignidad y los derechos de las 
personas, 

Solidaridad, para que los ciudadanos y ciudadanas colaboren mutuamente frente a problemas o 
necesidades y se consiga así un fin común, con entusiasmo, firmeza, lealtad, generosidad y 
fraternidad. 

Responsabilidad, para darnos cuenta de las consecuencias que tiene todo lo que hacemos o 
dejamos de hacer, sobre nosotros mismos o sobre los demás, y como garantía de los compromisos 
adquiridos. 
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Pluralismo, para fomentar el respeto a la libertad de opinión y de expresión del pensamiento, y para 
desarrollar libremente personalidad, doctrina e ideología, con respeto al orden jurídico y a los 
derechos de los demás. 

Art. 3.- Principios de Conducta.- El presente código se sustenta en los principios básicos 
establecidos en la Constitución y en comportamiento ético que todo funcionario público de la 
institución debe mantener entre los cuales tenemos: 

Confidencialidad: Se deben adoptar todas las medidas necesarias a fin de que las denuncias o las 
inquietudes se manejen de manera confidencial. Sin embargo, es posible que la obligación de 
investigar o de abordar las violaciones anule su deseo de confidencialidad si, por ejemplo, se 
encuentra en juego el bienestar o la seguridad física de una persona. 

Puntualidad: Se refiere a obligación para terminar Lina tarea requerida o cumplir una obligación 
antes o en un plazo anteriormente señalado. 

Responsabilidad: Es un valor que está en la conciencia de la persona, que le permite reflexionar, 
administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus actos, siempre en el plano de lo moral. 

Trabajo en Equipo: Permite tener varias perspectivas de solución ante los problemas; por lo que se 
requiere compromiso de cooperación, colaboración y respeto ante las diferencias de criterios de los 
integrantes. 

Tolerancia: Es el respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando son diferentes o 
contrarias a las propias. Es la actitud que una persona tiene respecto a aquello que es diferente de 
sus valores. Es la capacidad de escuchar y aceptar a los demás. 

Art. 4.- Ámbito de aplicación.- El presente Código de Ética es de aplicación obligatoria para los 
servidores del Ministerio de Educación bajo cualquier modalidad de vinculación y en todas las 
instancias desconcentradas y unidades educativas, 

Art. 5.- Presunción de Derecho.- Los derechos y obligaciones establecidos en la Constitución de la 
República, leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones internas del Ministerio de Educación, 
se presumen conocidas por los servidores de la Institución. Su desconocimiento no los excusa de 
responsabilidad alguna. 

Art. 6.- Compromiso personal de los servidores.- Los servidores del Ministerio de Educación 
deben asumir la responsabilidad personal de conocer y promover el cumplimiento de los principios, 
valores y pautas contenidos en este Código, el cual será un referente para el fortalecimiento 
institucional. 

Art. 7.- Pluriempleo.- Sin perjuicio de lo prescrito por la Constitución Política de la República, y la 
normativa pertinente, a ningún título, ni aún el de contrato por servicios profesionales o técnicos, 
comisión u honorarios, ninguna autoridad o servidor, percibirá dos remuneraciones provenientes de 
funciones, puestos o empleos públicos o privados. 

Se exceptúa de esta prohibición el ejercicio de la docencia universitaria en los establecimientos 
legalmente reconocidos por el SENESCYT, la cual podrá dictarse siempre que sus disertaciones no 
comprometan al Ministerio de Educación. 
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CONFLICTO DE INTERESES 

Art. 8.- Definición.- Existe conflicto de intereses cuando el servidor, en razón de las actividades que 
le han sido encomendadas, al inicio o en cualquier tiempo, se percate que se encuentra conociendo 
un trámite o proceso en el que tenga un propio y personal interés o si en los mismos se encuentren 
involucrados obligaciones o derechos de: 

a) Su cónyuge, conviviente, o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad; 

b) Personas naturales con quienes guarde relaciones de amistad o enemistad, por cualquier 

motivo que pueda comprometer su gestión u opinión; 

c) Personas jurídicas, en las que el servidor y las personas naturales señaladas en los literales 
a) y b), tengan una o más de las siguientes calidades: socio, accionista, administrador, 
representante legal, apoderado, mandatario, abogado, contador o asesor relacionados con el 
Sistema Educativo Nacional o cualquier proceso que efectúe el Ministerio de Educación; 

d) Personas naturales o jurídicas de los cuales sea acreedor, deudor o garante. Este numeral 
no procede cuando se trate de entidades del sector público o de instituciones del sistema 
financiero; 

e) Personas naturales o jurídicas con quienes mantenga litigios judiciales o extrajudiciales; o 
haya mantenido un litigio dentro de los cinco años precedentes, si el proceso fue penal; o 
dos años, para los demás casos; 

f) Personas naturales o jurídicas con quienes se mantenga o se haya mantenido procesos 
administrativos en los últimos cinco años. 

DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES Y RECURSOS PÚBLICOS 

Art. 9.- El uso de los bienes del sector público se encuentra regulado por el "Reglamento General 
Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público", publicado en el Registro 
Oficial No. 025- CG-03 de octubre del 2006. 

Art. 10.- De igual manera, en lo que respecta a la utilización de vehículos, se procederá de acuerdo a 
lo que indica el "Reglamento de Utilización, Mantenimiento, Movilización, Control y Determinación de 
Responsabilidades, de los Vehículos del Sector Público y de las Entidades de Derecho Privado que 
disponen de Recursos Públicos". Los vehículos de la Institución se proporcionan solo para uso oficial. 

Los reglamentos mencionados son de aplicación para todos los servidores(as) públicos(as) y 
funcionarios(as), sin importar su cargo, función o jerarquía. 

Art. 11.- Los servidores del Ministerio de Educación utilizarán los bienes y recursos públicos 
institucionales, únicamente para actividades relacionadas con el desarrollo de actividades inherentes 
al cumplimiento de los objetivos del Sistema Educativo. 

Además, cuidarán del adecuado uso y conservación de todo recurso, propiedad del Ministerio de 
Educación, que se les haya entregado y confiado para cumplir su trabajo. Este cuidado, incluye el 
uso diario de los equipos de computación y de escritorios 
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entregados, as: como todos los documentos, trámites y datos propios de la institución, que han sido 
entregados para conocimiento y resolución de los servidores. 

Los funcionarios(as) deben ser extremadamente cuidadosos y atentos en el uso de las propiedades y 
los recursos de la institución, incluido su tiempo, dinero, productos, servicios, vehículos, equipamiento 
de oficina, registros oficiales (incluidos los registros electrónicos), telecomunicaciones y aplicaciones 
de tecnologías de la información. Nunca deben utilizar los recursos de la institución para su ganancia 
privada. 

En caso de pérdida, daño o mal uso de los recursos públicos, los servidores se sujetarán a las 
disposiciones legales pertinentes. 

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

Art. 12.- Las credenciales de identificación y el logotipo del Ministerio de Educación, no serán 
utilizados para fines contrarios a los intereses de la institución, ni durante actividades no oficiales 
fuera de las instalaciones del MINEDUC. 

Art. 13.- El nombre y el logotipo del Ministerio de Educación se encuentran registrados y protegidos 
por las leyes de propiedad intelectual. Por lo tanto, toda persona fuera de la institución que desee 
utilizar el nombre o el logotipo del Ministerio de Educación, debe tener autorización por escrito de 
esta Secretaría de Estado. 

Art. 14.- Uso de uniforme.- Para el caso del personal del Ministerio de Educación que utiliza 
uniforme, se prohíbe hacer uso del mismo en lugares públicos, fuera de la jornada de trabajo, cuando 
le competan asuntos de índole personal, tales como: espectáculos públicos, discotecas, bares, sitios 
de juego, actividades deportivas u otras similares, en general, lugares de concurrencia masiva, en los 
cuales se podrían suscitar escándalos o cuestionamientos que afecten el buen nombre de la 
Institución. 

Art. 15.- Los servidores que contravinieren las disposiciones relativas a la utilización de los recursos 
institucionales, serán sancionados de acuerdo con la gravedad de la falta, de conformidad con lo 
establecido en la normativa pertinente. 

DEL MANEJO DE LA INFORMACIÓN 

Art. 16.- Es obligación del servidor utilizar la información a la que tiene acceso en razón de su 
trabajo, únicamente para los fines permitidos conforme a la normativa y a las ordenes del servidor 
competente. De igual forma, es deber del servidor abstenerse de acceder a la información que no le 
haya sido autorizada, asignada o permitida. 

Los servidores del Ministerio de Educación no deben revelar, sin autorización expresa, la información 
que sea clasificada como reservada, los planes, programas, rutinas de trabajo u otros aspectos que 
estén vinculados con la gestión y control tributarios. 

La información será revelada únicamente a través de los canales de difusión autorizados. 

Está prohibido a los servidores disponer, guardar, extraer, archivar o reproducir información 
electrónica o documental con fines ajenos al ejercicio específico de sus funciones. Los funcionarios, 
serán civil y penalmente responsable por el uso inadecuado de la información perteneciente al 
Ministerio de Educación. 
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Art. 17.- Política de uso de claves.- Cada servidor, tendrá especial cuidado, uso y manejo de las 

claves y seguridades empleadas para acceder a la red de información electrónica institucional. 

Queda expresamente prohibido a todo servidor, facilitar a otras personas sus contraseñas personales 
de ingreso al sistema del Ministerio de Educación. 

Las personas encargadas del ámbito financiero y que posean claves de acceso al sistema financiero, 
serán las únicas responsables de las claves asignadas y serán civil y penalmente responsable por el 
uso indebido de las claves asignadas a ellas, 

Art. 18.- Uso y acceso de la Información.- Los servidores no podrán revelar información, a 
servidores o usuarios no autorizados. Así también, no podrán revelar información a personas o 
instituciones ajenas al Ministerio de Educación. 

Art. 19.- Confidencialidad de información.- La información del Ministerio de Educación, la 
proporcionada por los usuarios del sistema educativo, y la consignada por los funcionarios del 
Ministerio de Educación, debe ser utilizada únicamente para fines propios del Ministerio de 
Educación y en beneficio de la comunidad educativa. Bajo ninguna circunstancia la información podrá 
ser revelada a un tercero, a no ser que medie un requerimiento de autoridad competente. 

Dicha información oficial no puede, por ninguna circunstancia, ser usada para provecho o ventaja 
personal de los servidores, sus familias o cualquier otra persona., ni en detrimento de terceros. 

Art. 20.- Los servidores que incurrieren en faltas a las normas establecidas en este Código, relativas 
al manejo de información, serán sancionados de conformidad a lo establecido en la Ley orgánica de 
Servicio Público o en la Ley Orgánica de Educación Intercultural y sus respectivos reglamentos. 

RELACIONES PERSONALES E INSTITUCIONALES 

Art.- 21.- Prohibición de aceptar regalos.- Los servidores están prohibidos de solicitar o aceptar, de 
cualquier persona, de forma directa o indirecta, regalos, gratificación, favor, auspicio, entretenimiento, 
préstamo, oportunidad de comprar u obtener descuentos o rebajas en bienes, a menos que tal 
oportunidad esté disponible para el público en general. 

Queda expresamente prohibido recibir valor alguno, en especie o efectivo. 

Art. 22.- Tráfico de influencias.- Los servidores no podrán utilizar la autoridad o influencia de su 
cargo para intervenir ante el personal del Ministerio de Educación u otras entidades, a fin de lograr 
ventajas o beneficios para sí mismo o para terceros. 

Así también, las autoridades y servidores del Ministerio de Educación, no deben utilizar en beneficio 
propio, de sus familias, amigos o en detrimento de terceros, información que se obtenga como 
consecuencia del ejercicio del cargo o función. 

Art.23.- Obligaciones financieras.- Los servidores deben cumplir a tiempo con sus obligaciones 
financieras, especialmente aquellas impuestas por ley. No podrán encontrarse como deudores en 
mora con ninguna entidad u organismo del sector público. 
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Art. 24.- Proselitismo de cualquier naturaleza.- Las autoridades y servidores del Ministerio de 
Educación no podrán, dentro de la Institución, realizar ningún tipo de proselitismo; ni ordenar la 
asistencia del personal docente, administrativo y/o alumnado a actos públicos de proselitismo político 
de cualquier naturaleza. 

Queda prohibido comprometer el nombre de la Institución en cualquier tipo de actividades políticas. 

Art. 25.- Los servidores que transgredieren las disposiciones establecidas para las relaciones 
externas en los artículos anteriores, serán sancionados de conformidad con lo establecido en la 
normativa pertinente. 

Art. 26.- Las insinuaciones sexuales indeseadas, las solicitudes de favores sexuales y otros gestos 
físicos o verbales de naturaleza sexual constituyen acoso sexual cuando esta conducta afecta al 
empleo de manera explícita o implícita, dificulta el desempeño de las funciones o crea un entorno de 
trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo. No se tolerará este tipo de conducta en el Ministerio de 
Educación. Y cualquier tipo de insinuación, deberá ser puesta en conocimiento de la Autoridad 
competente. 

Art. 28.- La política del Ministerio de Educación en materia de prevención y resolución del acoso en el 
lugar de trabajo proporciona los medios, tanto formales como informales, de resolver las quejas 
relacionadas con el acoso. 

Art. 29.- Se prohíbe estrictamente el portar armas en cualquier propiedad o vehículo del Ministerio de 
Educación, o en cualquier lugar donde la institución desempeñe sus funciones. Esta prohibición no se 
aplica a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de seguridad del Gobierno ni al personal 
de seguridad profesional autorizado en los lugares de destino. 

RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Art. 30.- El Ministerio de Educación es respetuoso del derecho que tiene toda persona en forma 
individual o colectiva, a una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, dentro 
del marco legal vigente. Dispone de sus canales institucionales para un libre acceso de la ciudadanía 
y los medios de comunicación, a la información generada como entidad pública. 

Art. 31.- Las declaraciones o entrevistas a los diferentes medios de comunicación, relacionadas a las 
acciones del Ministerio de Educación, serán otorgadas únicamente por las Autoridades de esta 
Cartera de Estado. 

En caso de que algún funcionario sea requerido para otorgar una entrevista en función de la 
información del Ministerio o de sus actividades deberá tener autorización expresa de la máxima 
autoridad. 

CARTA COMPROMISO 

Art. 32.- Los servidores(as) que se encuentren prestando sus servicios bajo cualquier modalidad 
contractual en el Ministerio de educación, asumen el compromiso de observar el Código de Ética 
establecido por la UATH y la máxima autoridad en el desempeño de sus actividades así como en el 
cumplimiento de sus responsabilidades. 
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La firma de este documento, por parte de la máxima autoridad, y su publicación convierte al 
presente código en una herramienta de uso obligatorio para servidores, funcionarios y autoridades 
del Ministerio de Educación. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Primera.- La inobservancia del Código de ética, será sancionada de conformidad con la Ley 
Orgánica de Servicio Público y/o la Ley Orgánica de Educación Intercultural y sus respectivos 
reglamentos, 

Segunda.- De su ejecución encárguense la Coordinación General Administrativa y Financiera, la 
Dirección Administración de Recursos Humanos y las unidades de recursos humanos distritales del 
Ministerio de Educación. 
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Acuerdo Nº 0482-12 

Gloria Vidal Illingworth 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

Considerando: 

Que la Constitución de la República, en su artículo 154, numeral 1, establece que "... las ministras y 
ministros de Estado, además de tas atribuciones establecidas en la ley, les corresponde 
ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera sugestión"; 

Que el artículo 26 de este mismo ordenamiento, prescribe: "La educación es un derecho de tas 
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo"; y su 
artículo 27, que "La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 
holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a 
la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, 
de calidad y calidez..."; 

Que según el artículo 344 de la Carta Suprema, "el Estado ejercerá la rectoría del sistema a través 
de la Autoridad Educativa Nacional, que formulará la política nacional de educación, y regulará 
y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las 
entidades del sistema"; 

Que la Ley Orgánica de Educación Intercultural, publicada en el segundo suplemento del Registro 
Oficial 417 de 31 de marzo de 2011, en su artículo 25 establece que la Autoridad Educativa 
Nacional ejerce la rectoría del sistema nacional de educación y le corresponde garantizar y 
asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia 
educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la 
Constitución de la República; 

Que el artículo 22, literales c) y dd), de esta Ley, en concordancia con su artículo 26, determina que 
la Autoridad Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará y 
definirá los estándares de calidad y gestión educativos, que serán utilizados para las 
evaluaciones realizadas por el instituto Nacional de Evaluación Educativa; y que "Los 
estándares serán al menos de dos tipos: curricular, referidos al rendimiento académico 
estudiantil y alineados con el currículo nacional obligatorio; profesionales, referidos al 
desempeño de las y los docentes y del personal directivo de los establecimientos educativos"; 
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Que el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, expedido a través del 
Decreto Ejecutivo 1241, publicado en el suplemento del Registro Oficial 754 de 26 de julio de 
2012, en su artículo 14, numeral 1, prescribe: "Todos los procesos de evaluación que realice el 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa deben estar referidos a los siguientes estándares e 
indicadores: l. Los Estándares de calidad educativa, definidos por el Nivel Central de la 
Autoridad Educativa Nacional, son descripciones de logros esperados correspondientes a los 
estudiantes, a los profesores del sistema y a los establecimientos educativos"; 

Que el artículo 15 de este mismo Reglamento, dispone; "El Nivel Central de la Autoridad Educativa 
Nacional debe definir políticas de evaluación y rendición social de cuentas que sirvan de 
marco para el trabajo del Instituto. Como parte de estas políticas, et Nivel Central de la 
Autoridad Educativa Nacional establece estándares e indicadores de calidad educativa, que 
deben ser utilizados en las evaluaciones realizadas por el instituto Nacional de Evaluación 
Educativa": y, 

Que mediante memorando Nº MINEDUC-SFE-2012-0215-M de 26 de noviembre de 2012, la 
señora Susana Araujo Fiallos, Subsecretaría de Fundamentos Educativos, remite el proyecto 
de Estándares Educativos junto con los informes técnicos respectivos. 

EN USO de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1, de la Constitución de la 
República, 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, y 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

ACUERDA: 

Art. 1.- EXPEDIR los Estándares Educativos que se detallan a continuación, los mismos que constan 
como anexos del presente Acuerdo: 

a) Estándares de Gestión Escolar 

b) Estándares de Desempeño Profesional 

• Estándares de Desempeño Profesional Docente 
o Estándares de Desempeño Profesional Docente del Área de Inglés como Lengua 

Extranjera 

• Estándares de Desempeño Profesional Directivo 

c) Estándares de Aprendizaje 
• Estándares del Área de Lengua y Literatura 
• Estándares del Área de Matemática 
• Estándares del Área de Estudios Sociales 

• Estándares del Área de Ciencias Naturales 
• Estándares del Área de Inglés como Lengua Extranjera 

d) Estándares de Infraestructura 
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Art. 2.- DISPONER que las máximas autoridades de las instituciones educativas públicas, 
fiscomisionales y particulares, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo nacional, 
cumplan con los Estándares Educativos previstos en el artículo 1 del presente Acuerdo, y procedan a 
adecuar a los mismos, sus Proyectos Educativos Institucionales. 

Art. 3.- RESPONSABILIZAR a las Subsecretarías de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y 
del Distrito de Guayaquil y Coordinaciones Zonales, de la orientación a las instituciones educativas 
públicas, fiscomisionales y particulares, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo 
nacional, para el cumplimiento de los Estándares Educativos. 

Art. 4.- ENCARGAR a la Subsecretaría de Fundamentos Educativos, la expedición de los instructivos 
pertinentes para la aplicación del presente Acuerdo, así como del seguimiento y control de 
cumplimiento del mismo. 

Disposición transitoria.- De conformidad con la disposición transitoria vigésima del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, las máximas autoridades de las instituciones 
educativas, antes de la finalización del año lectivo 2013-2014, deberán remitir a la Dirección Distrital 
correspondiente, para el registro respectivo, su Proyecto Educativo Institucional adecuado a los 
Estándares Educativos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Educación intercultural, 
su Reglamento General y el presente Acuerdo. 

Disposición final.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
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ACUERDO Nro. MINEDUC-ME-2015-00139-A 

AUGUSTO X. ESPINOSA A. 
MINISTRO DE EDUCACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 154, numeral 1, prescribe que: "A las 
ministras y ministras de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde 
ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su carga y expedir las acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión"; 

Que, de conformidad a lo señalado en el artículo 227 de la Constitución de la República, la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. 

Que el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, dispone que cuando la "[...] conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, 
resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar sus atribuciones"; 

Que, el artículo 39 de la Ley de Modernización del Estado dispone al respecto lo siguiente: 
"CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS.- Cuando cualquier órgano jurisdiccional declare, mediante 
sentencia ejecutoriada, la obligación del Estado o de cualquier entidad del sector público, a pagar 
cualquier suma de dinero o cumplir determinado acto o hecho, la ejecución de dicha sentencia se 
cumplirá de conformidad can la dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.", en concordancia 
con el artículo 23 del Reglamento a la Ley de Modernización del Estado, que establece asimismo 
que: "De acuerdo al mándalo del artículo 39 de la Ley de Modernización, el Estado y las entidades 
del sector público, por intermedio de sus funcionarios responsables deberán cumplir con las 
sentencias en que se les ordene pagar una suma de dinero, hacer o no hacer algo, inmediatamente 
después de que dicha sentencia quede ejecutoriada de conformidad con las reglas de las leyes 
procesales pertinentes". 

Que los artículos 132 numeral 1, y 142 del Código Orgánico de la Función Judicial disponen que las 
sentencias judiciales deben cumplirse en su tenor literal, y en caso de incumplimiento existen 
medidas coercitivas para su cumplimiento; 

Que en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
establece que: "Los ministros de Estada dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos ministerios"; un 
concordancia con lo señalado en el artículo 55 del propio Estatuto que establece que las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de menor jerarquía, excepto las que se 
encuentren prohibidas por la ley o por decreto; 

Que entre las atribuciones otorgadas a la Autoridad Educativa Nacional en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, el literal b) establece la de Administrar el Sistema Nacional de 
Educación y asumir la responsabilidad de la educación, con sujeción a las normas legales vigentes; 

Que la Ley Orgánica de Educación Intercultural en su Disposición Transitoria Sexta ordena que, 
para garantizar la cobertura educativa de acuerdo con los niveles definidos por la Constitución de la 
República, se deberá reorganizar la oferta educativa de jardines, escuelas y colegios públicos, en un 
lapso no mayor a cinco años contados a partir de la expedición de dicha Ley, proceso de 
reordenamiento de la oferta educativa producto del cual varios inmuebles han sido desocupados y 
se encuentran sin uso; 

Que el artículo 145 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece 
que los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio de las instituciones educativas fiscales 
son propiedad del Ministerio de Educación, y su administración y uso se debe hacer de conformidad 
con la normativa especifica que para el efecto emita el Nivel Central de la Autoridad Educativa 
Nacional. 
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Que el Ministerio de Educación en diversos procedimientos judiciales a nivel nacional, está sujeto 
a recibir sentencias o decisiones judiciales de igual valor que, verificada su ejecutoriedad, 
ordenan el pago de valores para su cumplimiento; 

Que es deber de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones 
técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del sistema educativo del 
país, de acuerdo a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y a su Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; y, 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Delegar y autorizar a las/los Coordinadores Zonales de Educación, el/la 
Subsecretario/a de Educación del Distrito de Guayaquil y el/la Subsecretaría de Educación del 
Distrito Metropolitano de Quito la realización de las acciones administrativas necesarias a fin de 
que, en caso de recibir una sentencia en firme pasada en autoridad de cosa juzgada y de 
inmediato cumplimiento relativa a procesos judiciales dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales, dimitan bienes inmuebles desocupados que se encuentre también en dichas 
circunscripciones, con la finalidad de cumplir con la sentencia respectiva. La dimisión de bienes 
se realizará dando cumplimiento a lo dispuesto en la leyes y normativa vigente aplicable. Una vez 
cumplida la dimisión, se remitirá copia de todo lo actuado a la Coordinación General de 
Planificación y a la Coordinación General de Asesoría jurídica de esta Cartera de Estado. 

Artículo 2.- El/la delegado/a estará sujeto a lo que establece el artículo 59 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, y es así que en todo acto o resolución 
que ejecuten o adopten en virtud de esta delegación, hará constar expresamente esta 
circunstancia y, en consecuencia, serán considerados como emitidos por la máxima autoridad del 
Sistema Educativo Nacional. Sin perjuicio de lo dicho, si en ejercicio de su delegación violaren la 
ley o los reglamentos o se apartaren de las instrucciones que recibiere, serán responsables por 
sus decisiones, acciones u omisiones con relación al cumplimiento de la delegación. 

Artículo 3.- El presente Acuerdo será puesto en conocimiento de la máxima autoridad de la 
Contraloría General del Estado, Procuraduría General del Estado, y Secretaria Nacional de 
Administración Pública, y entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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ACUERDO Nro. MINEDUC-ME-2016-00131-A 

FREDDY PEÑAFIEL LARREA 
MINISTRO DE EDUCACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso segundo del artículo 344 de la norma suprema, determina que: "El Estado ejercerá la 
rectoría del Sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de 
educación, asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el 
funcionamiento de las entidades del Sistema"; 

Que la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), publicada en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial 417 de 31 de marzo de 2011, en su artículo 25, establece que: "La Autoridad Educativa 
Nacional ejerce la redaría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le corresponde 
garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechas constitucionales en materia 
educativa, ejecutando acciones directas y conducen/es a la vigencia plena, permanente de la 
Constitución de la República"; 

Que el inciso primero del artículo 53, de la LOEI prescribe que: "Las instituciones educativas pueden ser 
publicas, municipales, fiscomisionales y particulares, sean éstas últimas nacionales o binacionales, cuya 
finalidad es impartir educación escolarizada a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos según 
sea el caso"; 

Que el artículo 60, del mismo cuerpo legal determina que: "Las instituciones educativas binacionales 
son aquellas instituciones educativas particulares que, mediante acuerdo, convenio u otra figura legal 
suscrita entre ellas y el listado con que se hallan vinculados, obtienen la facultad de brindar una 
educación binacional, siempre que cumplan can los requisitos establecidos en la presente Ley y su 
reglamento. Las instituciones educativas binacionales pueden mantener un régimen especial, avalado 
par la Autoridad educativa Nacional”; 

Que el artículo 141 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, expedido 
mediante el Decreto Ejecutivo 1241, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 754 de 26 de julio 
de 2012, establece que: "Las instilaciones educativas binacionales deben cumplir can todas los 
requisitos técnicos, administrativos y legales de funcionamiento que rigen para el resto de instituciones 
educativas del país, de conformidad con la normativa especifica que paro el efecto emita el Nivel Central 
de la Autoridad Educativa Nacional'': 

Que la Autoridad Educativa Nacional con Acuerdo Ministerial 126-2013 de 02 de mayo de 2013, expide 
la "Normativa sobre Instituciones Educativas Binacionales", en cuyo articulo 1 determina que las: 
"Instituciones educativas binacionales son aquellas instituciones particulares que se encuentran 
amparadas en convenios de gobierno a gobierno (instrumento público de derecho internacional) y 
obtienen la facultad de brindar el servicio educativo con las especificidades de los países que 
representan, respetando siempre las disposiciones legales y reglamentarias ecuatorianas.- Para que el 
estatus de binacionalidad, sea reconocido por el Estado ecuatoriano, dicho documento debe 
encontrarse en vigencia y debidamente legalizado en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Comercio e 
Integración del Ecuador"; 

Que con fecha 13 de marzo de 1969, se halla suscrito el "Convenio Cultural entre el Gobierno de la 
República del Ecuador y la del Gobierno de la República Federal de Alemania"; instrumento por el cual 
se propone en el artículo uno que: "(1) Cada una de las Altas Partes contratantes procurarán estimular 
la constitución de instituciones culturales de toda género, destinadas a mantener y fortalecer las 
relaciones de tal carácter entre los dos países, y a admitir en su territorio a las instituciones Culturales 
para el mejor y más cabal cumplimiento de los objetivos de este Convenio. (2) Entiéndase par 
Instituciones Culturales', para los fines señalados en el párrafo anterior, especialmente establecimientos 
de enseñanza, institutos o centros literarios, científicos, artísticos, cinematográficos y musicales, así 
como bibliotecas y hospitales [...]"; 

Que mediante Acuerdo Nro. 0058 de 14 de mayo de 1999, la entonces Dirección Provincial de 
Educación del Azuay autoriza el funcionamiento del primer año de Educación Básica en el Centro 
Educativo Particular Galena: 

Que la antedicha Dirección Provincial, mediante Acuerdo No. 0339 de 20 de agosto de 2002, realiza el 
cambio de denominación del Centro Educativo Particular Galena con el nombre de "Colegio Particular 
Alemán 
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Stiehle". con domicilia en la parroquia Nulti del cantón Cuenca, provincia del Azuay, la misma que ha 
venido funcionado oficialmente a partir del 14 de mayo de 1999, con las correspondientes 
autorizaciones de creación institucional y funcionamiento de la oferta educativa, encontrándose dicha 
institución educativa adecuada y segura para el desarrollo de las actividades educativas; 

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección de Instrumentos Internacionales, 
del Gobierno del Ecuador, con oficio Nro. MRECl-DII-2013-0118-O de 13 de mayo de 2013, certifica 
que el "Convenio Cultural entre el Gobierno de la República del Ecuador y la del Gobierno de la 
República Federal de Alemania", suscrito el 13 de marzo de 1969: se encuentra VIGENTE para las 
Altas Partes, conforme lo estipulado en el artículo XIl, del mismo"; 

Que la Coordinadora Zonal de Educación-Zona 6, en funciones a esa fecha, con Resolución No. 
MINEDUC-CZ6-2015-FUN-011-R de 06 de octubre de 2015, autoriza el funcionamiento por el lapso de 
cinco (5) años a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ALEMÁN STIEHLE DE CUENCA, con código 
AMIE01HD0701, ubicada en la Autopista Cuenca-Azogues Km. 11 ½ , Sector Challuabamba, 
parroquia Nulti, cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

Que el señor Martín Van Neerven, en su calidad de Rector General y la señora Gloria Cajas en 
calidad de Rectora Nacional del "Colegio Particular Alemán Stiehle de Cuenca", con oficio Nro. 004-
RNCASC-2016-2017 de 16 de septiembre de 2016, al amparo de lo dispuesto en el Convenio 
internacional entre el Gobierno de la República del Ecuador y la del Gobierno de la República Federal 
de Alemania de 1969, solicita ante esta Cartera de Estado que la referida institución educativa sea 
reconocida como binacional; y, 

Que mediante escrito S/N de 13 de diciembre de 2016, la Embajada de la República Federal de 
Alemania, certifica que el "Colegio Alemán Sliehle de Cuenca" se encuentra reconocido por el 
Ministerio de Educación Nacional del Gobierno de Alemania como Establecimiento Escolar Alemán. 

En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador; 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación intercultural, y 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Reconocer la calidad de Institución Educativa binacional a la Unidad Educativa Particular 
"Alemán Sliehle de Cuenca", de conformidad al Convenio Cultural entre el Gobierno de la República 
del Ecuador y la del Gobierno de la República Federal de Alemania, suscrito en el año de 1969. 

Artículo 2.- Cambiar la denominación de la Unidad Educativa Particular "Alemán Sliehle de Cuenca" 
por la de Unidad Educativa Particular "Colegio Alemán Stiehle de Cuenca". 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 
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RESOLUCIÓN No. DP-DPG-DAJ-2019-55 

Dr. Ángel Benigno Torres Machuca 

DEFENSOR PÚBLICO GENERAL (E) 

CONSIDERANDO: 

Que, la Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial, conforme lo establecen 

los artículos 191 de la Constitución de la República y 285 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, cuyo fin es garantizar el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su 

estado de indefensión o condición económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios 

de defensa legal, para la protección de sus derechos. 

Que, acorde al artículo 226 de la Constitución de la República, las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley; y, tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 288 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, es competencia del Defensor Público General celebrar Convenios de 

Cooperación con personas públicas o privadas, que permitan un mejor cumplimiento de las 

funciones asignadas por la Constitución y la Ley. 

Que, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 288 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

compete al Defensor Público General expedir mediante resolución, reglamentos internos, 

instructivos, circulares, manuales de organización y procedimientos y cuanto instrumento se 

requiera para funcionar eficientemente. 

Que, mediante Resolución No. DP-DPG-2013-071 publicada en la Edición Especial del Registro 

Oficial N° 110 del martes 18 de marzo de 2014, se emitieron reformas al Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría Pública, entre cuyas facultades atribuidas al 

Defensor Público General, contempladas en su artículo 6, se encuentra la de dictar las políticas 

generales de la Institución; expedir, cumplir y hacer cumplir la normativa interna de la Defensoría 

Pública; suscribir contratos y convenios de la Institución; y, aprobar, crear, modificar o suprimir 

procesos o unidades de gestión de la Defensoría Pública, así como su personal misional, 

habilitante y de apoyo. 

Que, es indispensable emitir las directrices necesarias para normalizar la elaboración de los 

expedientes generados por los Defensores Públicos en las diferentes áreas misionales de la 

Defensoría Pública, desde el origen del patrocinio hasta su envío al archivo central en cada 

provincia. 



Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 
 No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario. 

Registro Oficial - Edición Especial N° 976 Lunes 24 de junio de 2019 - 93 

Que, mediante memorando No. DP-SGD-2019-0121-M de 8 de mayo de 2019, la Subdirectora de 

Gestión Documentaría solicitó a la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica la elaboración de la 

resolución respectiva, para la aprobación del "Instructivo de Expedientes Defensoriales", para cuyo 

propósito adjunta la versión final del citado instructivo cuya fecha de revisión data el 07 de mayo de 

2019. 

Que, de conformidad con la Resolución del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social Transitorio, No. PLE-CPCCS-T-E-094-31-08-2018, de 31 de agosto de 2018, fue designado 

el doctor Ángel Torres Machuca, como Defensor Público General, encargado. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

EXPEDIR EL SIGUIENTE INSTRUCTIVO DE EXPEDIENTES 

DEFENSORIALES 

Artículo 1.- Apruébese "Instructivo de Expedientes Defensoriales", cuyo contenido se incorpora en 

el ANEXO 1, con el fin de emitir los lineamientos necesarias para normalizar la elaboración de los 

expedientes generados por los Defensores Públicos en las diferentes áreas misionales de la 

Defensoría Pública, desde el origen del patrocinio hasta su envío al archivo central en cada 

provincia. 

Artículo 2.- La presente Resolución y el Anexo 1 que se adjunta a la misma, entrarán en vigencia a 

partir de la fecha de emisión, sin perjuicio de su publicación en la página web institucional o en el 

Registro Oficial. 
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1 IDENTIFICACIÓN DEL INSTRUCTIVO  

PROCESO DE NIVEL 0: Gestión Documental y Notificaciones 

PROCESO DE NIVEL 1: Gestión de Archivo 

PROCESO DE NIVEL 2: N/A 

INSTRUCTIVO: Expedientes defensoriales 

FRECUENCIA DE 

EJECUCIÓN: 
Bajo demanda 

RESPONSABLE DEL 

INSTRUCTIVO: 
Secretaría General 

2 OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la elaboración de los expedientes generados por los Defensores 

Públicos en las diferentes áreas misionales de la Defensoría Pública, desde el origen del patrocinio 

hasta su envío al archivo central en cada provincia. 

3 ALCANCE 

Este instructivo aplica para todos los Defensores Públicos y comprende desde el inicio de la 

elaboración del expediente defensorial hasta su envío al archivo central en cada provincia. 

4 GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

• Archivo Activo o de Gestión: De conformidad a lo descrito en la Norma Técnica De Gestión 

Documental y Archivo, art. 2. Definiciones y Abreviaturas.- "...Comprende toda la 

documentación que es sometida a continua utilización y consulta administrativa por las 

unidades productoras u otras que la soliciten. Su circulación o trámite se realiza para dar 

respuesta o solución a los asuntos iniciados". 

• Archivo Central: También denominado "Archivo pasivo" se refiere a la documentación que 

se organiza, conserva y custodia en un espacio establecido para el efecto por Secretaría 

General. A diferencia del archivo de gestión, su consulta no es tan frecuente. 

• Carátula: Documento de presentación en el cual se establecen los elementos que describen 

el expediente defensorial. 
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• Causa Judicial: Es un conjunto de actos jurídicos que se llevan a cabo para aplicar la ley 

respecto aun caso específico. 

• Documento electrónico: Es un documento cuyo soporte material es un dispositivo 

electrónico ó magnético. 

• Documento físico: Es un documento que contiene información escrita en papel. 

• Expediente defensorial: Se refiere al conjunto de documentos que se organizan, conservan y 

custodian mientras un patrocinio se encuentre vigente o activo. 

• Foja: Sinónimo de hoja. Se usa habitualmente en el léxico jurídico para individualizar 

numéricamente un determinado documento, escrito o resolución judicial en un expediente. 

• Foliación: Numeración consecutiva ascendente que se le da a las fojas de un expediente. 

• Patrocinio: Representación legal que la Defensoría Pública brinda a sus usuarios por medio 

de sus defensores. 

• SGDP-Sistema de Gestión de la Defensoría Pública: Herramienta informática para el 

registro, almacenamiento, procesamiento y consulta de los datos relacionados con la 

prestación de los servicios de defensa pública. 

5 BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Orgánico de la Función Judicial. 

• Código Orgánico Integral Penal. 

• Código Orgánico General de Procesos. 

• Código Orgánico Administrativo. 

• Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley del Sistema Nacional de Archivo. 

• Norma Técnica de Gestión y Archivo. 

• Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría Pública del 

Ecuador 2014. 

• Normativa interna vigente. 
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6 REGLAS GENERALES 

a) Las reglas generales y específicas de este documento son de aplicación obligatoria para todos 

los Defensores Públicos a nivel nacional, que intervienen en la ejecución de las actividades y 

tareas aquí descritas. 

b) Las reglas y actividades establecidas en el presente documento, deben aplicarse considerando 

las disposiciones contempladas en el ordenamiento jurídico vigente atinentes a la materia. 

c) El Defensor Público creará un solo expediente defensorial por cada causa o proceso judicial, 

cuyo número de registro deberá ser generado por el SGDP. 

d) En el expediente defensorial constará documentación original, certificada por autoridad 

competente o copia simple de los documentos que se reciban, generen o recaben durante el 

patrocinio y tengan relevancia dentro del proceso, de conformidad con la "FICHA DE 

CONTENIDO DEL EXPEDIENTE" (ver anexos). 

e) El expediente defensorial será ordenado y foliado cronológicamente de forma ascendente, de 

tal manera que el documento más antiguo corresponda al primer folio. 

f) Cada expediente defensorial debe tener una carátula creada desde el inicio del patrocinio y 

ubicada en la parte frontal del expediente. En caso de que se trate de un expediente reservado 

o confidencial, de conformidad con la resolución emitida para el efecto, ésta condición deberá 

constar en la carátula de forma visible y en letras mayúsculas y de preferencia en color rojo. 

g) El Defensor Público mantendrá en su archivo de gestión los expedientes defensoriales mientras 

el patrocinio se encuentre activo y será responsable de custodiar y conservarlo, hasta su 

transferencia al proceso que corresponda o al archivo central en cada provincia. 

h) Una vez finalizada la vigencia del patrocinio, ya sea por sentencia judicial o porque el usuario 

reemplazó al Defensor Público por un abogado privado, et Defensor Público deberá remitir al 

archivo central, de cada provincia, el expediente defensorial de dicho patrocinio, en un plazo 

máximo de 6 meses. 

i) Para el caso de tos expedientes defensoriales en materias en las que los procesos judiciales 

sean mayores a 2 años (por ejemplo temas de niñez), la transferencia se realizará anualmente 

(desde la última actuación), sin perjuicio de que en caso de reactivación del patrocinio 

defensorial el expediente sea solicitado al archivo central en calidad de préstamo documental. 
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j) En los expedientes defensoriales en materia de Adolescentes en Conflicto con la Ley, el 

Defensor Público una vez que concluya el patrocinio, entregará el expediente defensorial al 

Defensor Provincial o a su delegado, para que se proceda a la destrucción del expediente en un 

plazo máximo de 6 meses una vez que el adolescente haya obtenido su libertad. 

k) Los expedientes defensoriales permanecerán en el archivo central de conformidad con la Tabla 

de Plazos de Conservación Documental vigente, la cual consta en el procedimiento 

correspondiente. 

I) En caso de salida o movimiento de personal, el Defensor Público deberá entregar a su 

inmediato superior los expedientes defensoriales a su cargo, para lo cual llenará el formato FO-

IN-GN-GA-01.06 ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES DEFENSORIALES 

ACTIVOS 
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7.1.1 NARRATIVA DEL INSTRUCTIVO  

No. 
ACTIVIDAD DEL 

FLUJO 
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS ROL 

1 
Elaborar el 

expediente 

 En una carpeta de cartón incorpora en la 

parte frontal una carátula tamaño A4 con 

los siguientes datos: 

o Nº SGDP 

o Nº de causa judicial (SATJE) 

o Fecha de inicio del patrocinio 

o Nombre y apellido del usuario 

o Defensoría Pública Provincial a la que 

pertenece el patrocinio 

o Tipo de delito/acción 

o Fecha de fin del patrocinio. 

El cual se detallará en el formato FO-IN- 

GN-GA-01.01 CARÁTULA DE 

EXPEDIENTES DEFENSORIALES. 

Defensor Público 

2 

Incorporar 

documentación al 

expediente 

 A medida que avance el patrocinio se 

incorporará la documentación generada, 

conforme las normas de este instructivo. 

Defensor Público 

3 
Revisar el 

expediente 

 La Documentación deberá estar depurada, 

esto consiste en el retiro de duplicados, 

papeles de trabajo, documentos con 

tachones, .papel borrador, clips metálicos, 

grapas, gomas elásticas, anillados, 

carpetas colgantes o cualquier otro 

elemento que pudiera afectar su 

conservación. 

Defensor Público 
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No. 
ACTIVIDAD DEL 

FLUJO 
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS ROL 

  

 Los documentos firmados 

electrónicamente también se incluirán en 

el expediente, de existir. 

 

4 Foliar el expediente 

 Realizara la foliación con esferográfico de 

color azul, en forma consecutiva y 

ascendente. 

 La numeración se realizará en el ángulo 

superior derecho de cada foja, escribiendo 

el número correspondiente y debajo, entre 

paréntesis, el mismo número en letras. Se 

adjunta ejemplo: 

 

 Si existen errores en la foliación, ésta se 

anulará con una línea oblicua, evitando 

tachones. Se adjunta ejemplo: 

 
 

 No se deben foliar pastas, carátula, índice 

o Ficha de contenido del 

Defensor Público 
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No. 
ACTIVIDAD DEL 

FLUJO 
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS ROL 

  
expediente. 

 

5 

Incorporar ficha de 

contenido del 

expediente 

 Incorporará la FICHA DE CONTENIDO 

DEL EXPEDIENTE de acuerdo a la 

materia del patrocinio (ver formatos en 

anexos), en la que constarán los 

documentos que forman parte del 

expediente defensorial. Las fichas son: 

 Ficha de contenido del expediente - Penal 

 Ficha de contenido del expediente - Penal 

Flagrancia (Control de Detención) 

 Ficha de contenido del expediente - Penal 

Victimas - Violencia \ 

 Ficha de contenido del expediente - 

 Estas fichas no deberán ser foliadas y 

constarán al inicio del expediente, luego 

de la carátula. 

Defensor Público 

6 

Transferir el 

expediente a otra 

unidad 

 De ser el caso transferirá el expediente a 

otra unidad cuando la causa judicial deba 

continuar en otro subproceso, para lo cual 

adjuntará el Acta de entrega-recepción de 

archivo activo según el Formato FO-IN-

GN-GA-01.06 ACTA DE ENTREGA-

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES 

DEFENSORIALES ACTIVOS. 

Defensor Público 
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No. 
ACTIVIDAD DEL 

FLUJO 
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS ROL 

7 

Entregar el 

expediente a 

Archivo Central 

 Una vez termine la vigencia del patrocinio 

cada Defensor Público deberá enviar su y 

expediente defensorial al archivo central 

de cada provincia, para lo cual adjuntará 

el Acta de entrega-recepción de archivo 

pasivo según el Formato FO-IN-GN-GA-

01.07 ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

DE EXPEDIENTES DEFENSORIALES 

PASIVOS. En mencionado formato debe 

constar el número de serie documental el 

cual se incluirá de acuerdo al ANEXO 1: 

SERIE DOCUMENTAL DE LA GESTIÓN 

DE PATROCINIO PENAL Y SOCIAL 

OBTENIDA DEL CUADRO DE 

CLASIFICACIÓN DE SERIES 

DOCUMENTALES DE LA DEFENSORÍA 

PÚBLICA. 

Defensor Público / 

Delegado de Secretaría 

General 

8 FORMATOS  

Nº FORMATO CODIFICACIÓN 

1 Carátula de expedientes defensoriales FO-IN-GN-GA-01.01 

2 Ficha de contenido del expediente - penal FO-IN-GN-GA-01.02 
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3 
Ficha de contenido del expediente - penal flagrancia (Control de 

Detención) 
FO-IN-GN-GA-01.03 

4 Ficha de contenido del expediente - penal victimas - violencia FO-IN-GN-GA-01.04 

5 Ficha de contenido del expediente - social FO-IN-GN-GA-01.05 

6 Acta de entrega-recepción de expedientes defensoriales Activos FO-IN-GN-GA-01.06 

7 Acta de entrega-recepción de expedientes defensoriales Pasivos FO-IN-GN-GA-01.07 
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9 ANEXOS 

9.1 ANEXO 1: SERIE DOCUMENTAL DE LA GESTIÓN DE PATROCINIO PENAL Y 

SOCIAL OBTENIDA DEL CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE SERIES 

DOCUMENTALES DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA: 

2.6.3. GESTIÓN DE PATROCINIO PENAL 

2.63.8 GESTIÓN DE FLAGRANCIA 

2.6.3.9 GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN PENAL 

2.6.3.10 GESTIÓN ADVERSARIAL 

2.6.3.11 GESTIÓN DE IMPUGNACIÓN 

2.6.3.12 GESTIÓN DE JUZGAMIENTO 

2.6.3.13 GESTIÓN DE EJECUCIÓN DE PENA5 

2.6.3.14 GESTIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

2.6.3.15 GESTIÓN DE ADOLECENTES EN CONFLICTO CON LA LEY 

2.6.4 GESTIÓN DE PATROCINIO SOCIAL 

2.6.4.7 GESTIÓN LABORAL 

2.6.4.8 GESTIÓN INQUILINATO, CIVIL Y OTRAS MATERIAS CONEXAS 

2.6.4.9 GESTIÓN FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLECENCIA, GRUPOS DE 

PERSONAS EN SITUACIONES ESPECIALES 
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RESOLUCIÓN Nro. GPJ-2019-012337 
PREFECTA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la población a 
vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las 
personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y 
en armonía con la naturaleza; 

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que tendrá 
como uno de los objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza y mantener 
un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, 
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, el artículo 136 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, señala que de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal 
sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través 
de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del 
ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este 
sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley (...). Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales podrán calificarse como autoridades ambientales de 
aplicación responsable en su provincia. 

Que, el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que las obras públicas, privadas o mixtas, y 
los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, serán 
calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de control, conforme el 
Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio; 

Que, el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental, señala que para el inicio de toda actividad que suponga 
riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva (...); 

Que, el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los mecanismos que para el efecto establezca 
el reglamento, entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o 
cualquier forma de asociación, ante el sector público y el privado; 



Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 
 No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario. 

Registro Oficial - Edición Especial N° 976 Lunes 24 de junio de 2019 - 117 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 134, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 18 
de octubre de 2012, se expide de forma al Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro Oficial 
Segundo Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012, mediante el cual se expide la reforma al 
artículo 96 del libro III y artículo 17 del libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, publicado mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Oficial Edición 
Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el Registro Oficial 
No. 401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario de Recursos Forestales 
como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental; 

Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, mediante el cual se reforma el 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, señala que el 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), es la herramienta informática de uso obligatorio para 
las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental; será 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único medio en línea empleado para realizar 
todo el proceso de regularización ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de 
trámites y transparencia; 

Que, el artículo 14 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, mediante el cual se reforma el 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que los 
proyectos, obras o actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional 
deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso 
ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental; 

Que, el artículo 25 Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado en Edición Especial Nro. 
316 del Registro Oficial del 04 de mayo de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que la Licencia Ambiental 
es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través del SUIA, siendo de 
carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades considerados de medio alto impacto y 
riesgo ambiental. El sujeto de control deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado; 

Que, el artículo 29 Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado en Edición Especial Nro. 
316 del Registro Oficial del 04 de mayo de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, señala que los estudios ambientales 
de los proyectos, obras o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a las 
guías y normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud de sus 
contenidos (...); 

Que, conforme lo determina el artículo 38 primer inciso, del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 
2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, publicado en la Edición Especial No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 
2015, se establece como condicionante para la regularización ambiental de proyectos, obras o 
actividades que requieran licencia 
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ambiental, el establecimiento de una póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental, equivalente al (100%) del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos 
relacionados con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a favor de la 
Autoridad Ambiental Competente; 

Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado en la Edición Especial 
No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, establece que la participación social se 
rige por los principios de legitimidad y representatividad y se define como un esfuerzo de las instituciones 
del Estado, la ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar el proyecto, obra o actividad. La 
Autoridad Ambiental Competente informará a la población sobre la posible realización de actividades y/o 
proyectos, así como sobre los posibles impactos socio-ambientales esperados y la pertinencia de las 
acciones a tomar. Con la finalidad de recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en los 
Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la licencia ambiental; 

Que, el 22 de agosto de 2016, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, registra el proyecto 
CLÍNICA BERMÚDEZ, con la descripción CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE 
MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDAD, PRIVADOS, en el Sistema Único de 
Información Ambiental, el mismo que posee el código MAE-RA-2016-263898; 

Que, el 22 de agosto de 2016, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN ingresa al Sistema 
Único de Información Ambiental, las coordenadas de ubicación y solicita la emisión del Certificado de 
Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores 
(BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), del proyecto CLÍNICA BERMÚDEZ, con la descripción 
CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE 
ESPECIALIDAD, PRIVADOS, ubicado en SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, SANTO DOMINGO, 
SANTO DOMINGO; 

Que, mediante número de documento MAE-SUIA-RA-DPASDT-2016-1703 y fecha de entrega del documento 
de intersección 22 de agosto de 2016, el Ministerio del Ambiente, otorga el Certificado de Intersección 
del proyecto: CLÍNICA BERMÚDEZ, descripción CONSTRUCCIÓN Y/U OPERACIÓN DE HOSPITALES 
DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDAD, PRIVADOS, ubicado en SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, SANTO DOMINGO, SANTO DOMINGO, concluyendo que dicho 
proyecto NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y 
Vegetación ( BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), cuyas coordenadas son :  

COORDENADA X COORDENADA Y DESCRIPCIÓN TIPO 

703013.0 9971992.0 Inicio del levantamiento Polígono 

702985.0 9971936.0  Polígono 
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702973.0 9971920.0  Polígono 

703014.0 9971914.0  Polígono 

703013.0 9971992.0 Punto de cierre Polígono 

WGS84 / ZONA 17S 

Que, con fecha 22 de agosto de 2016, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN descarga del 
Sistema Único de Información Ambiental tos Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental expost del proyecto CLÍNICA BERMÚDEZ, descripción CONSTRUCCIÓN Y/U 
OPERACIÓN DE HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL Y CIRUGÍA Y DE ESPECIALIDAD, 
PRIVADOS, ubicado en SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, SANTO DOMINGO, SANTO 
DOMINGO; 

Que, el 22 de agosto de 2016, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, ingresa al Sistema 
Único de Información Ambiental para análisis, revisión y pronunciamiento el Estudio de Impacto 
Ambiental expost de la CLÍNICA BERMÚDEZ, ubicado en SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, 
SANTO DOMINGO, SANTO DOMINGO; 

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 
332 de 08 de mayo de 2008; así como, artículos 44, 45 y 46 del Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de 
abril de 2015, mediante el cual se reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, publicado en la Edición Especial No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 
2015, se llevó a cabo el proceso de Participación Social de CLÍNICA BERMÚDEZ, ubicado en la 
provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. Con fecha 11 de septiembre de 2017, se realizó 
la Audiencia Pública en el Auditorio de la Clínica Bermúdez, ubicado en la Y del Indio Colorado, Av. 3 de 
julio #786 y San Miguel, parroquia Santo Domingo, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas; y, se mantuvo el Centro de Información Pública en las instalaciones de la Clínica 
Bermúdez desde el 04 de septiembre de 2017 hasta el 18 de septiembre de 2017; 

Que, mediante Oficio No. GPJ-SUIA-RA-2017-001905 de 20 de marzo de 2017, sobre la base del Informe 
Técnico No. 006203-GPJ-2017 el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial SANTO DOMINGO 
DE LOS TSÁCHILAS, realiza observaciones al Estudio de Impacto Ambiental Expost del proyecto, obra 
o actividad CLÍNICA BERMÚDEZ, ubicado en SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, SANTO 
DOMINGO, SANTO DOMINGO; 

Que, el 22 de marzo de 2017, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, ingresa al Sistema 
Único de Información Ambiental para análisis, revisión y pronunciamiento las respuestas a las 
observaciones realizadas al Estudio de Impacto Ambiental expost CLÍNICA BERMÚDEZ ubicado en la 
provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS; 

Que, mediante Oficio No. GPJ-SUIA-RA-2018-000606 de 19 de octubre de 2018, sobre la base del Informe 
Técnico No. 008121-GPJ-2017 de 08 de febrero de 2018, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, emite el pronunciamiento favorable al Estudio de 
Impacto Ambiental expost CLÍNICA BERMÚDEZ, 
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ubicado en SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, SANTO DOMINGO, SANTO DOMINGO; 

Que, con fecha 07 de diciembre de 2018, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, solicita al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS la emisión de la 
Licencia Ambiental para el proyecto CLÍNICA BERMÚDEZ, ubicado en la provincia de SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, para lo cual adjunta la siguiente documentación de respaldo: 

1. Original de la Garantía o Póliza de Fiel cumplimiento por el 100% del valor del Plan de Manejo 
Ambiental. 

2. Formulario 102 Declaración de Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 
obligadas a llevar contabilidad. 

3. Número de comprobante 0209603939 de fecha 29 de noviembre de 2018, por un valor de USD 
1404.38 correspondiente a PAGO DEL 1X1000, PAGO SOBRE EL COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
EXPOST y PAGO POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE REGULARIZACIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO. 

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 136 del COOTAD y Resolución Ministerial No. 390, 
publicada en el Registro Oficial Edición Especial N° 364 de 04 de septiembre de 2015; 

RESUELVE: 

Art. 1 Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental expost y Plan de Manejo Ambiental del proyecto "CLÍNICA 
BERMÚDEZ", ubicado en SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, SANTO DOMINGO, SANTO 
DOMINGO, sobre la base del Oficio No. GPJ-SUIA-RA-2018-000606, Informe Técnico No. 008121-GPJ-
2017; y, en base a las coordenadas establecidas en el Certificado de Intersección emitido mediante 
Oficio No. MAE-SUIA-RA-DPASDT-2016-1703. 

Art. 2 Otorgar Licencia Ambiental al señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, para la ejecución 
del proyecto, obra o actividad "CLÍNICA BERMÚDEZ", ubicado en la provincia de SANTO DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS. 

Art. 3 Los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de Impacto Ambiental expost y Plan de Manejo 
Ambiental del proyecto "CLÍNICA BERMÚDEZ", ubicado en la provincia de SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS, cantón SANTO DOMINGO, parroquia SANTO DOMINGO, los mismos que deberán 
cumplirse estrictamente, caso contrario se procederá con la suspensión o revocatoria de la Licencia 
Ambiental conforme lo establecen los artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 
2015, publicado en la Edición Especial No. 316 y demás normas conexas. 
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Notifíquese con el contenido de la presente Resolución al señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO 
ESTEBAN, responsable del proyecto, obra o actividad "CLÍNICA BERMÚDEZ" y publíquese en el Registro 
Oficial por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

Comuníquese y Publíquese. 

Dado en Santo Domingo, a 27 de marzo de 2019. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

GPJ-2019-012337 

LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD CLÍNICA BERMÚDEZ, 
UBICADO/A EN LA PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS en su calidad de 
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable y en cumplimiento de las responsabilidades establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, de precautelar el interés público en lo 
referente a la preservación del ambiente, la prevención de la contaminación ambiental y la garantía del 
desarrollo sustentable, confiere la presente Licencia Ambiental a favor de BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO 
ESTEBAN, para que en sujeción al Estudio de Impacto Ambiental expost y Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto "CLÍNICA BERMÚDEZ", ubicado en la provincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, 
continúe con el proyecto. 

En virtud de lo expuesto, el señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN se obliga a: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental expost y Plan de Manejo 
Ambiental del proyecto "CLÍNICA BERMÚDEZ", ubicado en la provincia SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS. 

2. Mantener un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas contempladas en el Pían de 
Manejo Ambiental conforme a los métodos y parámetros establecidos en el Libro VI del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y Acuerdo Ministerial N° 097-A que reforma el 
Texto Unificado de Legislación Secundaria, cuyos resultados deberán ser entregados al GAD Provincial 
de Santo Domingo de los Tsáchilas de manera Semestral para su respectiva evaluación, sugerencias o 
correctivos tempranos de manejo. 

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen, y en 
la medida de lo posible prevengan los impactos negativos al ambiente. 

4. Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan sus contratistas o subcontratistas. 

5. Presentar los Términos de Referencia para la aprobación de la Autoridad Ambiental Competente, 
conforme lo establece el artículo 267 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente, emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado 
en la Edición Especial No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 2015. 
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6. Presentar las Auditorías Ambientales de Cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 
268 y 269 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 
emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado en la Edición Especial 
No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 2015. 

7. Dar estricto cumplimiento con lo establecido en el capítulo VI sección II del Libro VI del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 061 
de 07 de abril de 2015, publicado en la Edición Especial No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 
2015, para la gestión integral de desechos peligrosos y/o especiales. 

8. Obtener el registro de sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y especiales bajo los 
procedimientos establecidos por el Ministerio del Ambiente, de conformidad con el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaría del Ministerio del Ambiente, emitido y reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 061 de 07 de abril de 2015, publicado en la Edición Especial No. 316 del 
Registro Oficial de 04 de mayo de 2015. 

9. Proporcionar al personal técnico del GAD Provincial SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, todas 
las facilidades para llevar a efecto los procesos de monitoreo, control, seguimiento y cumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia de otorgamiento de 
esta licencia. 

10. Cancelar sujeto al plazo de duración del proyecto, el pago por servicios administrativos de gestión y 
calidad ambiental por seguimiento y control al cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado. 

11. Cumplir con el primer inciso del artículo 38 del Libro V) del Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, reformado mediante Acuerdo Ministerial No, 061 de 07 de abril de 2015 , 
publicado en la Edición Especial No. 316 del Registro Oficial de 04 de mayo de 2015, mismo que 
establece "La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran de 
licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, relacionados con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a favor de la Autoridad Ambiental Competente (...)". 

12. Mantener vigente la garantía o póliza de fiel cumplimiento durante la vida útil del proyecto. 

13. Cumplir con la normativa ambiental nacional y local vigente. 

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental es desde la fecha de su expedición hasta el término de 
la ejecución del proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo establecido en la legislación que la rige, se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de terceros. 
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La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones de la Ley de Gestión Ambiental, Acuerdo 
Ministerial Nº 061 reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y demás leyes 
conexas que se expidan para el efecto. 

De la aplicación de esta Resolución encárguese a la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial Santo Domingo de los Tsáchilas. 

Notifíquese con la presente Resolución al señor BERMÚDEZ CEDEÑO LEONARDO ESTEBAN, y publíquese 
en el Registro Oficial por ser de interés general. 

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y Licencias Ambientales. 

Comuníquese y publíquese. 

 


